Baja Temporal

Es la suspensión temporal de actividades de un negocio establecido que se realiza ante el H. Ayuntamiento de Veracruz.

Para este trámite se necesita la siguiente documentación:

· Baja temporal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

· Presentar su Cédula de Empadronamiento en original, para su cotejo y dos copias

· Identificación oficial

